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MODIFICACION DE BASES
AD]VIINISTRATIVAS ESPECIALES DE
LICITACION PROYECTO 'SISTE],IA DE
TELEVIGILANCIA LOTA ALTO", ID:
3020-36-LE23.

DECRETO no ,/ j Zo t

ror&0(sEI.20z3

vrsTos:
a) Resolución Exenta No 1161 de fecha

04/08/2022, de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Min¡sterio del Inter¡or
y Seguridad Pública, donde aprueba proyecto y recursos, para la ejecución del
proyecto "Sistema de Tele Vigilancia Lota Alto"; código " RNSP21-STP-0019";

b) Decreto Alcaldicio No 1.120 de fecha 25
de agosto de 2022, que aprueba ejecución proyecto citado en visto anter¡or, con
fondos de Ia Subsecretaría de Prevención del Del¡to, del M¡n¡sterio del Inter¡or y
Segur¡dad Pública;

c) Decreto Alcaldicio No 822 de fecha 31 de
mayo de 2023, que aprueba convenio de transferencia de recursos para ejecución
proyecto "Sistema de Tele Vigilancia Lota Alto";

d) Bases Administrativas Generales,
Especiales, Formularios, Anexos y Especificac¡ones Técnicas, elaboradas para
realizar el 1er. Llamado a L¡c¡tación Pública, para la ejecución del proyecto "sistema
de Tele Vig¡lanc¡a Lota Alto";

Y, en uso de las facultades que me confieren
los artículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Modifíquese el Punto 9 de las Bases
Especiales de L¡c¡tación que indica monto disponible $ 40.000.000.-, corrigiendo el
valor del monto disponible de L¡citación a $ 39.152.a25.-

tJén...-
D¡rección de Administración y F¡nanzas.-
Dirección de Control. -

¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales.-
C/c. Página Web de Transparencia.-
C/c. SECPLAN (2).-
Archivo.-
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